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Con fecha 4 de octubre de 2016 tuvo entrada en el registro auxiliar de la Secretaría de Estado de 
Administraciones Públicas solicitud de información presentada por  

 en nombre y representación de la Asociación Profesional del Cuerpo de Administradores 
Civiles del Estado, dirigida a la División del Registro Central de Personal de la Dirección General de 
Organización Administrativa y Procedimientos. Con fecha 10 de octubre de 2016 dicha solicitud 
quedó registrada con el número 001-009161 en la aplicación del Portal de la Transparencia, 
notificándolo así al solicitante, y siendo asignada para su resolución a la Dirección General de 
Organización Administrativa y Procedimientos. 

La solicitud consiste en que el Registro Central de Personal facilite a la solicitante una relación 
completa de los funcionarios de carrera del Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado 
que han pasado a la situación administrativa de cese por jubilación en los años 2015 y 2016. 

Expone la solicitante que el motivo de su petición es la realización de un homenaje a los miembros 
jubilados del mencionado Cuerpo y la fundamenta en el Preámbulo y en el artículo 10 de la Ley 
37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la información del sector público y en el 
artículo 15.3 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno. 

Por lo que se refiere a la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, debe señalarse que no resulta de 
aplicación, en la medida en que lo solicitado no consiste en un documento elaborado o custodiado 
por esta Dirección General sino que, al contrario, la información solicitada requiere el tratamiento 
previo de datos contenidos en un registro público. 

Sí es aplicable la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, si bien deben analizarse y aplicarse, en su caso, los límites previstos en 
su artículo 15, en la medida en que la información solicitada contiene datos personales. 

En este sentido, debe tomarse en consideración el artículo 15.3 de la citada norma, que establece 
que: 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

 | 
P

ue
de

 v
er

ifi
ca

r l
a 

in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n 
: S

ed
e 

(h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
es

pu
bl

ic
as

.g
ob

.e
s/

va
lid

a)

CSV : 
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : Sede (https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida)
FIRMANTE(1) : MARIA PIA JUNQUERA TEMPRANO | FECHA : 31/10/2016 10:55 | NOTAS : F



  

 
 

 
 

2 
 

“Cuando la información solicitada no contuviera datos especialmente protegidos, el órgano al que 
se dirija la solicitud concederá el acceso previa ponderación suficientemente razonada del interés 
público en la divulgación de la información y los derechos de los afectados cuyos datos aparezcan 
en la información solicitada, en particular su derecho fundamental a la protección de datos de 
carácter personal. 

Para la realización de la citada ponderación, dicho órgano tomará particularmente en 
consideración los siguientes criterios: 

a) El menor perjuicio a los afectados derivado del transcurso de los plazos establecidos en el 
artículo 57 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 

b) La justificación por los solicitantes de su petición en el ejercicio de un derecho o el hecho de 
que tengan la condición de investigadores y motiven el acceso en fines históricos, científicos o 
estadísticos. 

c) El menor perjuicio de los derechos de los afectados en caso de que los documentos 
únicamente contuviesen datos de carácter meramente identificativo de aquéllos. 

d) La mayor garantía de los derechos de los afectados en caso de que los datos contenidos en 
el documento puedan afectar a su intimidad o a su seguridad, o se refieran a menores de edad.” 

 

Debe tenerse en cuenta, además, el criterio interpretativo 2/2015 del Consejo de Transparencia y 
Buen Gobierno y la Agencia Española de Protección de Datos sobre “Aplicación de los límites al 
derecho de acceso a la información” que recoge los criterios para aplicar los límites recogidos en 
los artículos 14 y 15. A la vista de dichos criterios, y teniendo en cuenta que la información 
solicitada contiene efectivamente datos de carácter personal, que no se trata de datos 
especialmente protegidos y que dichos datos de carácter personal no son datos meramente 
identificativos y relacionados con la organización, el funcionamiento o la actividad pública de los 
órganos o entidades correspondientes, es necesario proceder a realizar la ponderación a la que 
alude el artículo 15.3 de la mencionada Ley 19/2003, de 9 de diciembre. 

En este sentido, también el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno y la Agencia Española de 
Protección de Datos, en su criterio interpretativo 1/2015, de 23 de marzo, al analizar los términos 
de la ponderación establecida en el art. 15.3 de la Ley 19/2013, señalan que ello exige valorar el 
alcance del interés público en la divulgación de la información.  

Con carácter general habrá que entender que, en cuanto el acceso a una información contribuya a 
un mejor conocimiento de los criterios de organización y funcionamiento de las instituciones o a la 
asignación de los recursos, cabrá considerar la existencia de un interés público prevalente sobre 
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los derechos a la protección de datos y a la intimidad en los términos y con las excepciones 
establecidas por la Ley. Por el contrario, cuando la información no contribuya a un mayor 
conocimiento de la organización y funcionamiento de las instituciones o de la asignación de los 
recursos públicos prevalecerá el respeto a los derechos a la protección de datos o la intimidad  

En el caso que nos ocupa, una vez realizada dicha ponderación, y entendiendo que los datos 

personales solicitados no van a contribuir a mejorar el conocimiento de los criterios organizativos y 

funcionamiento de los órganos concernidos, se entiende que debe primar el derecho a la 

protección de los datos personales.  

Sin embargo, y teniendo en cuenta que este es el único límite aplicable a la solicitud, nada impide 
proporcionar la información solicitada disociando los datos de carácter personal, tal y como recoge 
el artículo 15.4. de la Ley 19/2003, de 9 de diciembre. Se entiende, además, que la información, así 
suministrada contribuye a un mejor conocimiento de la organización y funcionamiento de la 
Administración General del Estado. 

Por todo lo expuesto, esta Dirección General de Organización Administrativa y Procedimientos 
resuelve conceder parcialmente el acceso a la información solicitada, previa disociación de 
los datos de carácter personal, adjuntándose a la presente resolución relación de los 
funcionarios de carrera del Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado que se han 
finalizado su relación de servicios por jubilación entre el 1 de enero de 2015 y el 30 de septiembre 
de 2016, clasificados por año y el departamento ministerial u organismo en el que se encontraban 
cuando se jubilaron. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de dicha jurisdicción (Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de dos meses 
o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el 
plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el día siguiente al de la notificación 
de la presente resolución. 

Madrid,     de octubre de 2016 

La Directora General de Organización Administrativa y Procedimientos 
 
 

María Pía Junquera Temprano 
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